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JUICIO: SALAZAR MANUEL ALFONZO c/ CONTRERAS SILVIA ROSANA s/ DESALOJO
EXPTE. 358/22

CONCEPCION, 28 de julio de 2023 .-

Conforme a lo ordenado en la Audiencia del día de la fecha, Líbrese Cédula a los fines de que se r
ealice la constatación prevista por el Art. 496 del N.C.P.C.C.T. en el inmueble objeto del litigio,
haciéndose saber a sub-inquilinos u ocupantes del inmueble la existencia de éste juicio, y los
notificará de la fecha de la audiencia sumaria para que comparezcan a estar a Derecho y contestar
demanda. Igualmente, les hará saber que la sentencia surtirá efectos contra todos por igual. Dese
cumplimiento a lo dispuesto en los arts. 497 y 498 del NCPCCT, que se transcribirán.-

Se notifica que el día 31 de Agosto de 2023 a hs. 09:00, se celebrará dicha audiencia en la Sala de
Audiencias Civiles N° 3 de calle Lamadrid Esquina Juangorena de ésta ciudad de Concepción,
siendo su ingreso por calle Juangorena, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 467 del
N.C.P.C.C.T. Deberán concurrir munidos de la prueba de que intenten valerse (art. 466 del
N.C.P.C.C.T.). Los sub-inquilinos u ocupantes contestarán la demanda en la Audiencia, pudiendo
incorporar un escrito, si así lo considerase, la que se desarrollará conforme lo dispuesto en el art.
468 del N.C.P.C.C.T.- Los mismos deberán ser notificadas con una anticipación de por lo menos
diez (10) días.-

Atento a las constancias de autos, de las cuales surge que la Sra. Jueza de Paz no cumplió
oportunamente con la presente medida, es decir al momento de la notificación de la demanda art.
496, se hace saber que los gastos de movilidad correrán por cuenta del Juzgado de Paz.-
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